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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CoNSEJERíA DE ECoNoMíA Y HACIENDA

Secretaría Técnica

631.- RESoLUCIóN N.º 1645 DE FECHA 13 DE MARzo DE 2015, RELATIvA A LA 
APRoBACIóN DEL INICIo DEL PERíoDo voLUNTARIo CoRRESPoNDIENTE A LA 
TASA PoR SERvICIo DE MERCADo, TASA INSTALACIóN DE KIoSCoS EN LA víA 
PÚBLICA, EXP. DE SERvICIoS, KIoSCo CoNTRATo Y ALqUILER DE INMUEBLES, 
CoRRESPoNDIENTES AL MES DE MARzo, EJERCICIo 2015.

El viceconsejero de Hacienda, por Resolución número 1645  de 13 de marzo de 2015, 
dispone lo siguiente:

Por la presente vENGo EN DISPoNER acceder a la aprobación del inicio del período 
voluntario correspondiente a la TASA PoR SERvICIo DE MERCADo, TASA INSTALACIóN 
DE KIoSKoS EN LA víA PÚBLICA, EXP. DE SERvICIoS, KIoSCo CoNTRATo Y 
ALqUILER DE INMUEBLES, correspondientes al mes de marzo, ejercicio 2015, y abarcará 
desde el día 25 de marzo de 2015, al 25 de mayo de 2015, ambos inclusives.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Melilla, 13 de marzo de 2015. 
La Secretaria Técnica, 
Gema viñas del Castillo


